
MADRIDRenombrar la avenida Ciudad de Barcelona 

◗ Vecinos del barrio madrileño de Pacífi co han emprendido 
una campaña de recogida de fi rmas en la plataforma 
Change.org para cambiar el nombre de la avenida de la 
Ciudad de Barcelona por el original, Pacífi co.

82,18%
nivel de los embalses

del Canal de Isabel II en la 
Comunidad de Madrid

Rami Fernández Profesora

La primera profesora gitana con diversidad funcional ha 
recibido de manos de la primera teniente de alcalde de Madrid 
el premio Concordia en la gala de los Premios Cultura Gitana.

El personaje del día

de Publicidad. 
Así lo explica el jefe del policía 

actuante, un sargento al que tam-
bién se le ha incoado un expedien-
te por este motivo. Este mando ya 
advirtió en esa llamada, en la que 
les requerían para ese cometido, 
que Tráfi co «el tema de la publici-
dad no lo controla», porque es una 
situación «que no se da en M-30 y 
que se necesitaría estudiar con 
detenimiento la normativa aplica-
ble para valorar si se está infrin-
giendo algo, ya que no conocemos 
cómo está ahora mismo». Asegura 
este funcionario que, una vez que 
su agente le explicó que tenían 
todo en orden, entendió que lo 
encomendado a su unidad había 
terminado, por lo que le indicó al 
policía que se dirigiera a la Unidad 
y elaborara el pertinente informe. 
Sin embargo, poco después, reci-
bió una nueva llamada de su ho-

mólogo de la emisora, que le ex-
plicó que debían haber sanciona-
do por la ordenanza de Publicidad, 
a lo que el sargento le contestó que 
ya habían advertido de que no 
controlaban esa normativa. «Que 
se nos indique qué se está infrin-
giendo y qué hay que denunciar o 
se nos dé tiempo a estudiarlo y 
verlo antes de tomar ninguna de-
cisión de la que no tenemos nin-
guna garantía de que se ajustara a 
Derecho», alega el funcionario. 

En su escrito, también explica 
cómo esa misma mañana pudo 
observar en televisión a una res-
ponsable política del consistorio 
(concretamente la portavoz mu-
nicipal, Rita Maestre) asegurando 
que «el Ayuntamiento está estu-
diando si se están infringiendo 
ordenanzas», por lo que espera 
que «alguien les comunique a qué 
conclusión se ha llegado». Tampo-

co entiende el sargento el «empe-
ño» en que esa denuncia la reali-
zara personal de Tráfi co, «que ya 
había actuado en lo que es su es-
pecialidad». Tras poner de mani-
fi esto su malestar con la situación, 
fi nalmente le informaron sobre las 
21:00 horas de que ya no hacía 
falta que mandara ningún indica-
tivo, que únicamente enviara el 
informe realizado por la patrulla 
actuante, cosa que hizo a las 23:00 
horas. 

CUATRO UNIDADES
Parecía que todo había quedado 
en un malentendido, pero nada 
más lejos de la realidad. A princi-
pios del mes pasado, ambos fun-
cionarios (el jefe de la patrulla 
actuante y el de la unidad) recibie-
ron sendos expedientes. 

Lo que más llama la atención de 
toda la historia es que, en realidad, 

ya había patrullas policiales si-
guiendo al autobús, así como que 
el inspector Gerardo del Rey –que 
fue investigado en el «caso  Madrid 
Arena»– tomara parte activa en el 
asunto, ya que fue quien llamó al 
ofi cial de servicio para pedir expli-
caciones de la actuación de los 
agentes de Tráfi co. Según se des-
prende de sus comunicaciones 
internas, cuando pidieron una 
segunda intervención de Tráfi co 
para aplicar la normativa de pu-
blicidad exterior, el autobús ya 
estaba localizado por la Sección de 
Análisis de la Información (Secai) 
y por Gestión de la Diversidad. Sin 
embargo, el mando policial requi-
rió una «intervención conjunta de 
Tráfi co, la Unidad de Distrito de 
Chamartín, Secai y Diversidad». 
Nada menos que cuatro unidades 
diferentes para un tema, en prin-
cipio, sólo publicitario. 

MANDARON A LA 
UNIDAD DE DISTRITO, 
A LA DE DIVERSIDAD, 
AL SECAI Y A TRÁFICO 
PARA MULTAR AL BUS

LOS AGENTES ALUDEN 
QUE NO CONOCEN 
LA ORDENANZA Y POR 
TANTO NO SABÍAN
SI LA INCUMPLÍA 

Luis Díaz

El autobús de HazteOír fue 

multado en varias ocasiones 

durante los días en los que 

circuló por las calles de la 

ciudad

¿INCUMPLIERON REALMENTE 
LA ORDENANZA DE PUBLICIDAD?

 

Del 28 de febrero al 7 de marzo, 
la Policía Municipal y el auto-
bús anduvieron por las calles 
de Madrid como el perro y el 
gato. Finalmente, según una 
portavoz municipal, se les no-
tifi caron sanciones por incum-
plir la ordenanza de Publicidad 
(que aún está en fase de análisis 
por parte del equipo jurídico 
municipal, según ha podido 
saber periódio) y un día por 
estacionar de forma indebida. 

 ¿Qué dice el Ayuntamiento?
El Área de Desarrollo Urbano 
Sostenible del Ayuntamiento 
se encuentra actualmente diri-
miendo si fi nalmente pueden 
denunciar al autobús de Hazte 
Oír por incumplir la ordenanza 
de Publicidad. La cuestión pa-
rece no estar clara. La portavoz 
municipal, Rita Maestre, ase-
guró  el día que el autobús salió 
a la calle «viola dos ordenanzas 
municipales, la de Circulación 
y la de Publicidad Exterior». Sin 
embargo, el pasado mes de 
marzo, el concejal de Urbanis-
mo, José Manuel Calvo, com-
pareció para explicar las modi-
fi caciones de la Ordenanza de 
Publicidad y admitió en rueda 
de Prensa que el Ayuntamiento 
no entrará a regular el conteni-
do de las lonas a no ser que vaya 
en contra de la ley. En el Go-
bierno municipal entonces 
admitieron que tenían «poco 
que decir» sobre los conteni-

EL ANÁLISIS

dos, aunque Calvo aseguró 
estar buscando «fórmulas» 
para impedir estos mensajes 
en espacios públicos. 

 ¿Qué dice Hazte Oír?
Desde la asociación aseguran 
que no les ha llegado ninguna 
notifi cación ofi cial y, por el 
contrario ellos sí han denun-
ciado a Carmena, Barbero y 
Maestre por amenazas, coac-
ciones, incitación al odio, pre-
varicación, discriminación y 
un delito contra la integridad 
moral.  Desde Hazte Oír asegu-
ran que no incumplen el artí-
culo 2 de esta Ordenanza de 
Publicidad porque se trata de 
una asociación sin ánimo de 
lucro. Así, señalan el artículo 
1.3 de la ordenanza que dice: 
«No están sujetos a esta orde-
nanza las actividades que ca-
rezcan de naturaleza publicita-
ria de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 2 de la ley 
34/1988, de 11 de noviembre, 
General de Publicidad, cuando 
se efectúen en vía pública por 
entidades sin ánimo de lucro, 
partidos políticos y otras enti-
dades vecinales y asociativas 
para informar, difundir y pro-
mocionar sus actos propios de 
carácter social, político, cultu-
ral, de participación ciudada-
na, de fomento de valores cívi-
cos y conductas humanitarias, 
de concienciación y sensibili-
zación social y similares».
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